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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « . , « 6 id.

Número suelto, 2 5 cuntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción do la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uú ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESÍDESCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

6* M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin- 
oipe deAsturias ó Infantes D. Jaime 
y D.* Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás pers onas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 2de Man» de 1910,}

íüKimo niomL
NüM. 733. 

íobieriii civil de la t '
SECRETARÍA.

Negociado 2.'’—Sanidad.
ClBCÜLAB IJÚM. 28.

Se hace saber por el presente 
anuncio á los efectos del párrafo 
2.®, art. 5.° del Reglamento de 
Bailos de 12 de Mayo de 1874, 
Real orden dei Ministerio de la 
Gobernación de 17 de Mayo de 
1886 y art. 179 de la Instrnccion 
general de Sanidad, aprobada 
por Real decreto de 12 de Enero 
de 1904, que D. Fidel Ceballos, 
vecino de esta Capital, ha acu
dido á este Gobierno con fecha 
28 de Febrero próximo pasado, 
interesando la declaración de 
utilidad pública de unas aguas 
piinero-medicinales que emergen 

en una finca do su jlropiedad, al 
sitio denominado Fuente del Pra
do, término municipal de Castro
monte, y la autorización necesa
ria para la venta do las mismas 
embotelladas ó en garrafones; 
acompañando á dicha instancia 
las Memorias analítica é histórica 
y la certificación del Subdelegado 
de Medicina del partido que pre
vienen las citadas disposiciones.

Los que deseen presentar recla
maciones, deberán hacerlo en 
este Gobierno civil en el plazo de 
treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en esta periódico 
oficial.

Vallaiblid 1.“ do Marzo do 
1910.^

Eí Gobernador, 
^ais if jfufiitfis 31 illafré.

NOu. 748.

' InstitutaGaajràüûc yEstsdístiaa,
i Sección 2}rovincial de Estadística.

\ CIRCULAR.

; Censo electoral.

s Conforme á lo dispuesto por 
! Real decreto de la Presidencia del 
' Consejo do Ministros con fecha 21 
! de Febrero último, transcripto de 

la (xaceia del 25 en el «Boletín 
oficial» delà provincia del día 26, 

S para la rectificación del Censo 
! electoral, los señores Alcaldes me

remitirán precisamente dentro do 
pía primera quincena del mes ac- 
j tuai las cuatro siguientes relacio- 
; nos certificadas, que comprende- 
* ráo desde la última expedida has

ta el día de la expedición: Una 
de los varones de 25 y más años 
de edad qué hayan adquirido la 
vecindad y cuenten en el muni
cipio dos al menos de residencia; 
otra do los que la hayan perdido 
con arreglo á la ley Municipal; 
otra de los que hayan sido auto
rizados administrativamento pa
ra implorar la caridad pública, y, 
finalmente, otra de aquellos elec
tores que figuren en el Censo y 

prospecto de los cuales conste que 
hayan cambiado de domicilio.

1 Estas relaciones se remitirán 
en el plazo señalado, bajo las res
ponsabilidades que determinan el 

1 párrafo 8.° del artículo 15 de la 
1 ley y los artículos 16, 65, 75 y 86 
i delà misma.
j Espero, y así lo ruego á los se

ñores Alcaldes, no olviden cum
plir con lo preceptuado, no ocu- 

' rra como con algunos el año pa- 
' sado, aunque muy pocos, que las 
’ remitieron fuera del plazo seña- 
i lado, porque lu“go ya no es posi- 
i ble atenderles en sus reclamacio- 
S nes y sí proponerles para un cas- 
higo. .
j Valladolid 2 de Marzo de 1910.

— El Jefe de Estadística, Marcial 
í Mateos.

liim» ímcipal
Num. 492.

'ííiL3!?D tonsüticiooil de Valladolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesiones 
celebradas durante el pasado 
mes de Enero de 1910.

Sesión del día 1.®

Presidencia del Sr. Alcaide 
D. Augusto F. de la Reguera.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se designó una Goraision de 
señores Regidores que salieron á 
recibir á los nuevos, saliendo del 
salon los que cesan.

Entran en el salón los señores 
que han de tomar posesión, ocu
pando la presidencia el Sr. Fer
nandez de la Reguera, de confor
midad con lo preceptuado en el 
art. 53 de la ley Municipal.

Se dió lectura por Secretaría, 
de una Real orden de Goberna
ción en la que se dispone que dun 
Augusto Fernandez de la Regue
ra, cese en el cargo de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Capital.

A continuación por el señor 
Presidente se indicó que en vista 
de la Real orden leída, se vá á 
proceder en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 53 de la ley 
Municipal, á la elección do Al
calde Presidente del Ayunta
miento.

Inmediatamente se dió princi
pio á la votación, la que dió el 
siguiente resultado:

Tomaron parte en la votación 
33 señores Regidores; D. Augus
to Fernandez de la Reguera ob
tuvo 23 votos. Papeletas en filan-
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co, 10. En SU consecuencia fuá 
proclamado Alcalde Presidente 
del Ayunlamieulo D. Augusto 
Fernandez de la Itíguera, quien 
tomó posesión del cargo.

Dirige la palabra á los señores 
Regidores dándoles las gracias por 
sus votos para tan honroso cargo 
en el que se les ofrece esperando 
de todos le ayudarán para el ma
jor desempeño del mismo, en 
beneficio de la Ciudad, y termi
na dirigiendo un saludo á las 
Autoridades y Ejército.

Los Sres. Aguirre, Llorente, 
Infante, Vargas y Lasheras en 
nombre de las distintas fracciones 
políticas del Ayuntamiento feli
citan al Sr. Fernandez ofreoién- 
dole su apoyo para todo lo que 
sea beneficioso à una buena ad- 
ministrocion y mejoramiento de 
la Ciudad.

Por Secretaría se dió lectura 
de los artículos 53 y siguientes 
delà ley Municipal, procedión- 
dose en virtud de lo dispuesto en 
los mismos à la elección de Te
nientes de Alcalde, resultando 
elegidos los siguientes por ma- i 
yoría de yoios:

Primer Teniente Alcalde, don | 
Emilio Gómez Diez. j

Segundo, D. Luis Pereletegui 1 
Alonso. j

Tercero, D. Ramón Conde Pres
manes.

Cuarto, D. Lucilo Alonso Mar- ! 
tinez. | 

Quinto, D. Toribio Santos Pa- i 
lomerc. <

Sexto, D Marcos de la Fuente | 
Caballero. 1 

Séptimo, D. Sebastian de la 
Torre Guillen. ; 

Octavo, D. Cayetano Santos ; 
Villán. j 

Noveno, D. Pedro Moratinos ! 
Berzosa. i 

Procedióse despues à la elec- i 
cion de Sres. Regidores Síndicos, | 
resultandoelegidoslossiguientes, j 
también por mayoría de votos: 1 

Primer Síndico, D. Luis Rol- ! 
dan Trápaga. i 

Segundo, D. Pablo Cilleruelo j 
Zamora. j

Acordado por el Ayuntamiento 
que las sesiones se celebren los 1 
Miércoles en primera convocato- j 
ría y los Viernes en segunda á 
las seis de la tarde, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 7. ' i
Presidencia del Alcalde señor | 

Femandez de la Reguera. j
Fuó aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó aprobar el acta de 

subasta realizada para contratar 
el suministro del carbón necesa
rio para las dependencias muni
cipales, adjudicando el remate á 
favor del único postor D. Canuto 
Gonzalez.

Se procedió á la elección de las 
distintas'('omisiones del Ayun
tamiento, las que quedaron cons
tituidas por losseñoressiguientes:

Comisión de Hacienda: Ü. Lu
cilo Alonso Martínez, D. Toribio

Santos Palomero, D. Sebastian 
de la Torre, D. Pablo Cilleruelo 
Zamora, D. Luis Roldan Trápaga, 
l). Ramón Herrera García, don 
Pedro Moratinos, D. Miguel Ma
la Lopez, D. Rufino Sánchez, don 
Antonio de la Fuente Huerga, 
D. Marcos de la Fuente Caballe
ro, D. Dionisio Baroia, D. Pabio 
Pinacho, D. Cesáreo M Aguirre, 
D. Luis M. Herrero, D. Eugenio 
Garcia Solalinde, D. Pedro Prada 
Lagarejos, D. Antonio Infante 
Ansa, D. Antonio Madrigal Gon
zález.

Comisión de Obras: D. Luis 
Pereletegui Alonso, D. Ramón 
Conde Presmanes, D. Lucilo 
Alonso Martínez, L). Toribio San
tos, D. Ismael Alvarez Morales, 
I). Mariano Casado Estrada, don 
Luis Roldan, D. Eloy García, don 
Eugenio (García, D. Rufino Sán
chez, D. Cayetano Santos, don 
Ciriaco Fernandez, D. Pablo Pi
nacho, D Pedró Prada, D. Angel 
Monedo, 1). Aquilino Sánchez.

Comisión de Policía: D. Emi
lio Gómez Díez, D. Eloy García, 
D. Luis Pereletegui, D. Luis Rol
dan, D. Pablo Cirelluelo, D. Fe
derico Recio Ilera, D, Ramón 
Conde, D. Cesáreo M. Aguirre, 
D.Ismael Alvarez, D. Luis M. He
rrero, D Lucilo Alonso, D. Ma
riano Casado, D Rufino Sánchez, 
D. Marcos de la Fuente, D. Dio
nisio Baroja, D. (Mriaco Fernán
dez, D. Pedro Vargas Gueren
diain, D. Eugenio García, don 
Pedro Prada, D. Antonio Madri
gal, D Antonio Infante, D, Ra
món Herrera.

Comisión de Estadística, Ins
trucción y Gobierno: D: Ramón 
Conde, D. Lucilo Alonso, D. Tori
bio Santos,D. Luis Roldan, D. Pa
blo Cilleruelo,D. Ismael Alvarez, 
D. Eugenio García, 1). Miguel 
Mata, D. Federico Recio, D. Luis 
M. Herrero, D. Eloy García, don 
Pedro Vargas, D. Pablo Pinacho, 
D. Jacinto Peña, D. Antonio Ma
drigal, D. Angel Monelo, D. An
tonio Infante, D. Aquilino Sán
chez.

Comisión de Presupuestos: don 
Marcos de la Fuente, D. Sebas
tian de la Torre, D. Pedro Mora- 
tinos, D. Luis Roldan, D Pablo 
Cilleruelo, D. Eugenio García, 
D. Federico Recio, D. Antonio 
de la Fuente, D. Mariano Casado, 
D. Rufino Sánchez, D. Cayetano 
Santos, D. Ciriaco Fernández, 
D. Pedro Vargas, D. Jacinto Pe
ña, D. Juan A. Llorente, D. Ra
fael Alonso Lasheras, D. Aquili
no Sánchez.

Comisión da Consumos: don 
Toribio Santos, D., Sebastian de 
la Torre, D. Luis Roldan, D. Pa
blo Cilleruelo, IL Pedro. Morati
nos, D. Mariano Casado, D. Is
mael Alvarez, D. Eugenio Gar
cía, D. Miguel Mata, D. Luis M. 
Herrero, D. Ramón Herrera, don 
Rufino Sánchez, D. Antonio de 
de la Fuente, D. Pedro Vargas, 
D. Dionisio Baroja, 1). Pablo Pi-
nacho, D. Ignacio M. Pizarro, * Eniilio Gómez Diez, D. Pablo Ci-

D. Rafael A. Lasheras, D, Grego
rio Elvira.

Comisión de Deslindes: D. Se
bastian de la Torre, D. Pedro Mo
ratinos, D. Mariano Casado, don 
Antonio de la Fuente, D. Luis 
Roldan, D. Pablo Cilleruelo, don 
Ismael Alvarez, D. Rufino Sán
chez, D. Luis M. Herrero, D. Fe
derico Recio, D. Cayetano San
tos, D. Dionisio Baroja, D. Jacin
to Peña, D. Gregorio Elvira, 
D. Ignacio M.“ Pizarro, D.. An
gel Monedo Riaza,

Se acordó la devolución de la 
fianza que tenía prestada el con
tratista del servicio de transporte 

i de materiales.
Se acordó á petición del intere

sado dar de baja en el padrón de 
vecinos de esta ciu lad á D. Sa
lustiano Martínez.

So aprobó la nota de gastos he
chos en las obras que se ejecutan 
por administración durante la 
pasada semana.

Fuó aprobado el extracto de los 
‘ acuerdos tomados por la Corpora- 
1 ción durante el pasado mes de 
i Diciembre.

Se acordó pasar á estudio de la 
| Comisión de Policía una instan-- 
1 cia de D. Rodrigo Esteban solici- 
i tando so le conceda un local en el 
; Hospital de Esgueva,paraestable- 
1 cor una consulta gratuita de en- 
j fermodades de las vías urinarias.

Se acorló conceder en propie- 
| dad á D.“ Filomena del Rivero la 
í sepultura do 3.“ clase núm. 16 en 
, el Cementerio Católico.
5 Se acordó conceder una gratifi- 
¿ cación al Sr. Módico aparatista 
t de la casa de Socorro.
i Se hicieron varios ruegos y 

preguntas eón lo que se dió por 
. terminada la sesión.
j Sesión del día 14.'
i Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez de la Reguera.
j Fuó aprobada el acta de la se- 
j sión anterior,
| Se acordó denegar al contra- 
; tista de Arbitrios varios la pre- 
Í tensión por el mismo formulada 
í à fin de que el Ayuntamiento 
¡ le concediese la rescisión de di- 
j cho contrato.
j Se acordó designar al Arqui- 
Ldecto municipal Sr. Revilla para 
j formar parte de la Junta provin- 
í cia de,espectáculos.
| Se acordó el nombramiento de 
: D. Ruperto Cilleruelo para la 
5 plaza de capataz de obras.
j Se acordó aprobar el nombra- 
; miento de las distintas subeomi- 
’ sienes que propone la Comisión 
! de Obras así como la designación 
í de las siguientes Comisiones es- 
| peciales:
? Comisión de grupos escolares: 
j D. Ramón Condo, D. Toribio San

tos, t). Eugenio García, D. Ce- 
1 sáreo M. Aguirre, D. Luis Rol- 
| dan, D. Ismael Alvarez, D. An

tonio Infante, D. Pedro Prada, 
D, Pedro Vargas, D. Rafael Alon
so, D, Pablo Pinacho.

Comisión de alumbrado: don 

lleruelo, D. Luis Roldan, D. Ce
sáreo M. Aguirre, D. Miguel Mi
ta, D. Dionisio Baroja, D. Pedro 
Vargas, D. Aquilino Sánchez, dou 
Juan A. Llorente.

Comisión de Saneamiento: don 
Emilio Gómez, D. Luis Roldan, 
D. Cesáreo M, Aguirre,

Se concedieron varias licencias 
de obras y para acometer á la red 
general del Alcantarillado.

.,Se acordó la adquisición de ta
pas para sepulturas del Cemente
rio Católico.

Se acordó conceder una gratifi
cación al Módico aparatista de la 
casa de socorro.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución dé fondos por Capí
tulos para el corriente mes, y la 
liquidación áel presupuesto del 
pasado año de 1909..

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado eléctrico co
rrespondientes á los meses de Oc
tubre y Noviembre últimos.

Se aprobaron las notas de gas
tos hechos en las obras que se eje
cutaron por administración en la 
última semana.

Fuó aprobado el modelo de cé
dulas personales presentado por 
el contratista de este servicio.

Se acordó conceder en propie
dad á Eumenio Rodríguez una se
pultura en ej Cementerio Cató
lico.

Se acordó acca ier á lo solicita
do por el Sr. Representante de la 
empresa de tranvías de esta Ciu
dad respecto á la ejecución do un 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento sobre cesión do parcelas á 
indicada Sociedad.

So aprobaron dos pfophstcibnes 
presentadas por el Regidor señor 

iGárcía Solalinde, acordando pa
sasen á las Comisiones para su 
estudio.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 21
Presidencia del Alcalde señor 

Fernandez do la Reguera.
Fuó aprobada él acta de la se- 

sision anterior.
So acordó quedar enterado de 

las comunicacianes del Sr. Go^ 
bernador Civil participando ha
ber aprobado el presupuesto mu
nicipal para 191Q y especial de 
obras del alcantarillado para el 
mismo año.

Tambien se acordóquedar ente
rado de otra comunicación de la. 
misma Autoridad en la que parti
cipa habar acordado conceder á 
D. Manuel Pradera la licencia 
para construir un edificio desti- 

Ioado á espectáculos públicos en 
los jardines del Campo .Grande.

Se acordó aprobar el balance de 
operaciones realizadas durante el 
pasado mes dé Diciembre y las 
cuentas que rinde el depositario 
municipal correspondientes al 4.°. 

1 trimestre del pasado año de 1909.
Se acordó acceder á lo solicita

do por el representante de la So 
ciedad de Tranvías de esta Ciu-
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dad refefente á la ejecución del 
acuerdo tomado por el Ayunta
miento en tres de Agosto del pa
sado año.

áe concedieron varias licencias 
de obras, y de acometidas á la red 
general del alcantarillado.

Se acordó el nombramiento de 
las siguientes Subcomisiones:

Gobierno interior: Señores Al
varez, García Alonso, Monedo y 
Sánchez.

Inventarios Generales: señores 
Mata, Sánchez y Pinacho.

Instrucciónpúbl¡ca:Sres. Cille
ruelo, Roldan, Recio ó Infante, 

Estadística: Sres. Herrero, Mo
nedo y Pinacho.

Padrón de habitantes: señores 
Alonso, Vargas y Santos.

Reemplazodel EjérciXó- señores 
Peña, Sánchez y Herrero.

Elecciones: Sres. García Sola
linde, iMonedo y Cilleruelo.

Ferias y Festejos: Sres. Mata, 
Recio, García Solalinde, Herrero 
y Sánchez.

Archivo y Biblioteca: Señores 
Roldan, Madrigal y Peña.

Reglamentos y Ordenanzas: 
Todos los señores de lá Comisión 
de Gobierno.

Fuó aprobada la liquídaiuon 
practicada por Contaduría de las 
cuentas satisfechas durante el 
pasado año à la Compañía Madri 
leñi de gas por el consumido en 
el alumbrado público.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público por 
gas y eléctrico del pasado mes de 
Diciembre.

Se anor4,ó,í?ppce(Jer en propie
dad á Doña Dionisia Gutiérrez, 
una sepultura en el Cementerio 
Católico.

Se acordó el pago do varios he 
de haberes.

Se aprobó la nota de gastos 
hechos en las obras ejecutadas 
por administración en la pasada 
semana.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Gobierno una proposicion 
del Regidor Sr. Pinacho, referente 
á la creación de un mercado de 
gan ido en esta Ciudad.

Se acordó ratificar el' ácuérdo 
que en su día tomó el Ayunta
miento de ^contribuir con una 
cantidad para las obras de la 
Iglesia de San Lorenzo.

Se acordó pasar á estudio de 
una ponencia compuesta de los 
señores Peña, Cilleruelo, y Pina
cho, una denuncia presentada por 
éste último referente à pagos 
hechos en obrasdelalcantariUado. ■

Se acordó pasar á estudio de 
una Comisión especial un asunto 
relacionado con los trabajos de 
invierno iniciado- por el Sr. Var
gas, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Sesión del día 28.
Presidencia del Alcalde seño' 

Fernandez de la Reguera.
Fuó aprobada el acta de la se 

sión anterior.
Si acordó aprobar un dictamen 

de la í^Qiúisión especial de escue-

¡ las en el que se propone la ejecu- 
1 cion de un proyecto del Sr. Ar

quitecto municipal de un Grupo 
escolar solicitando del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, la 

1 correspondiente subvención.
\ Se aprobó un proyecto de as

faltado de la Avenida do Alfonso 
XIII y pasos de las Plazas de 
Zorrilla y Semprún.

Se acordó, quedar enterado do 
j una comunicación del arrendata

rio del contingente provincial en 
la que participa la fecha en que 
dará comienzo la recaudación vo 
luntaria del primer trimestre.
. So concedieron varias licencias 

de obras.
Fueron aprobados los pliegos 

de condiciones para contratar los 
servicios do transporte de mate
riales en las obras que se ejecuten 
por administración y del de ad
quisición de materiales con des
tino á la reparación de empedra
do de callas, acordándoso anun
ciar las oportunas subastas.

So acordó el nombramiento de 
Justo Rodríguez, para una plaza 
de escobero.

Se acordó el nombramiento de 
matarifes do Miguel Asensio y 
Emilio del Valle.

Se acordó no poder acceder á la 
pretensión de la Sociedad musical 
laArmonía, referente á quo so la 
ceda un local donde poder cele
brar sus ensayos por no existir 
ninguno disponible do la propie
dad de la Corporación.

Se acordó anunciar la vacante 
do la plaza de Depositario de 
fondos .municipales, la que se 
proveerá por concurso aprobando 
las siguientes condiciones para 
el mismo: 1.® Ser español, niayor 
de edad y hallarsa en el pleno 
goce de sus derechos civiles. 2.® 
Prestar fianza en la forma si
guiente: (A) En bienes inmue
bles que resulten cou un valor de 
50.000 pesetas, según el amilla- 
ramiento y que sean de la pro
piedad del coucursarnte-,«^justifi
cada en? legal forma. (B) En tí
tulos de la Deuda pública del Es
tado por un valor efectivo de 
30.000 pesetas, admitidos al tipo 
de cotización del día en que se 
haga el nombramiento. (C ) En 
titules de la Deuda’ municipal 
del Ayuntamiento de Valladolid 
por la suma de 30 000 pesetas, 
admitiendo dichos títulos por 
todo su valor nominal, conforme 
á una de las bases acorladas por 
el Ayuntamiento al hacerse la 
emisión.

El plazo para la admisión de so
licitudes será el de seis días con
tados desde el de la fecha del 
anuncio.

Fuó aprobada la formación de 
ia secciones comprensivas de los 
contribuyentes por territorial ó 
•ndustrial para elegir los vocales 
de la Juma municipal.

Se acordó quedar enterado de 
no haberse presentado reclama
ción alguna á la lista de compro
misarios para la elección de Se

nadores que estuvo expuesta al 
público durante el término seña
lado por la ley.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capí
tulos para el próximo .mes-de Fe
brero.

Se acordaron varias bajas en el 
padrón de carruajes‘de lujo.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una ins 
tancia del arrendatario del Cre
matorio municipal, en la que su
plica .se acuerde la prórroga del 

; contrato que tiene celebrado con 
el Ayuntamiento.

Se acordó aprobar la nota de 
gastos hechos en las obras que se 
ejecutaron por Administración 
durante la última semana, y el 
pago de varios he de haberes.

Se acordó pasar á estudio del 
Sr. Regidor Síndico, una instan
cia de Doña Luisa Manglano re
clamando el pago de los intereses 
de un censo contra la Corpora
ción.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras, una proposi
cion del Regidor Sr. Alonso Las- 
horas, referente á la formación de 
un plano de Valladolid y otros 
extremos.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima, dos pro
posiciones presenta las por los Re
gidores señores Conde y Recio, 
con lo que se dió por terminada i 
la sesión. !

Febrero 10 de 1910.
Dése cuenta al Exciuo. Ayun- j 

tamiento.—Augusto J^. de la Re
guera.

Valladolid, Ayuntamiento W 
de Febrero de 1910. !

El Ayuntamiento aprobó el 
anterior extracto de acuerdos, y ; 
que se le dó la tramitación legal.

Así resulta de.l acta de dicho 
día, de que yo el Secretario, cer
tifico.—/?. .^arago^a.—-V." B.®, 
El Alcalde, Augusto F. de la Re
guera.

■—^—■- ■■ ■ «W^g^w ■ 1 ■■!■ ^mi— I'iuai 

PROVINCIÁJIEVALLADOLID. 
ELECCIONES D£ ÓÓMPRÓIVIISARIOS

Año de 1910.
LISTA definitiva de los señores 

Gonoejales y cuadruplo n-úmero de 
mayores contribuyentes que tie
nen derecho á votar compromisa
rios para la elección de Senadores, j 
formadas en cumplimiento de lo j 
que previene el artículo 25 de la ) 
Ley de 8 de Febrero de 1877. j 

Valladolid j 
Concejales.

D. Augusto Fernandez de la Re
guera

» Emilio Gómez Diez
» Luis Perelétegui Alonso
» Ramón Conde Presmanes
» Lucilo Alonso Martínez
» Toribio Santos Palomero
> Marcos de la Fuente Caballero
» Sebastian de la Torre Guillen
» Cayetano Santos Villán |
» Pedro Moratinos Berzosa 1
> Angel Monedo Riaza
» Luis Roldan Trapaga
» Eloy Garcia Alonso
> Pedro Prada Lagarejos
» Cesáreo M. Aguirre y Aguirre

D. Miguel Mata Lopez
» Luis Manuel Herrero Somoza 
» Federico Recio llera
» Jacinto Peña. Manrique
> Dionisio Baroja Romero
» Eugenio García Solalinde
» Rafael Alonso Lasheras
» Ramón Herrera García
» Ismael Alvarez Morales
» Mariano Casado Estrada
-» Antonio Infante Ansa
» Antonio de la Puente Huerga 
» Aquilino Sánchez Pardo
» Pedro Vargas Guerendiain
» Pablo Cilleruelo Zamora
» Rufino Sánchez y Sánchez
> Juan Antonio Llorente García 
» Gregorio Elvira Ayuso
» Manuel Sanz Benito
» Antonio Madrigal Gonzalez
> Ignacio María Pizarro
» Ciriaco Fernandez Matallana
> Pablo Pinacho Marcos

Mayores contribiíyentes.
D. Julian Prado Beltrán

> Antioco Ubierna Rodríguez
» Tomás Fernandez Canales
> Gregorio García Garrote
» Sixto Urtiz del Peral
> Ramón Moliner Vaquero
> Narciso de la Cuesta Varona
> Francisco Villanueva
> Eloy Silió Gutierrez
> Ubaldo Fernandez Fernandez
> Fidel Mantilla Recio
» Felipe Rodríguez Salcedo
» Santiago Briñas Enciso
> Telesforo Hernández
> Pedro Dibildos Harriet
> Luis Calvo Lopez
> Miguel Pardo y Pardo
» Prudencio Sen-ano Muñoz
> . Modesto Mata Blanco
» Deogracias Herrador. Gea
» Miguel de Uña
> Eusebio Alcalde Varela
» Ciriaco Prieto Calvo
» Braulio Herrero Villanueva
» Aureo Alonso Estefanía
» Miguel de Prado Aguado
» José Fernandez Cavada
» José Castro Lopez
» Gustavo Tresgallo Braña
» Eustaquio Sauz Tremiño
» Vicente Alonso Hernández 
» Eulogio González Peláez
» Norberto Adulce
» Manuel Vals Valencia
» Vicente Sagarra Lascurain 
» José Herrero Fernandez
» Enrique Miralles Prats
» Federico Tejedor Melero
» Casi or Santamaría
» Gregorio Hernández Alvarez
> Adrian Eyries . -
» Pedro Mazariegos de la Puerta 
» Mateo Lozano
> Ciriaco Vicente
» Alberto Escobar
> Senén Perez
> Esteban Enciso
> Julio Vicente
> Antonio Jalón Jalón
» Pedro Moliner Vaquero
» Ambrosio Perez
> Lesmes Alvarez Cantero
> Alaximino de la Plaza
» Baldomero Alonso Lopez
» Aquilino Sánchez Serrano
> Silvestre Motos
> Luis Fernandez Fernandez
> Eudosio Lopez Civera
> Fernando Gago García
» Gabriel de lá Muela Mirones
» Emigdio Tablares
» Nicolás González Peña
> Cipriano Jorge Lopez
> Emiliano Aragón Gutiérrez
» Valentin Gutierrez
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D. Tomás Villanueva Fernandez
Leandro Ramos
Joaquín Blake
Arturo Padilla del Olmo 
Fernando Santarén Madrazo 
Mariano Casado Diez 
Raimundo Suárez Suarez 
Severiano Saez
Antonio Asensio Comez 
Máximo Tejedor Cacho 
Francisco Agapito Merino 
Felipe Fernandez Vicario 
Inocencio Callardo Izquierdo

> Ramón Retuerto Rodríguez
> César de los Ríos
> Tomás Arés Perez
> Zacarías Cámara Benito
» Eduardo Alonso Ortega
> Benito Maroto Aguilar
> Fidel Moncada
> Jacinto Sauz Tremiño
> Florian Tellez Gil
> Leopoldo Delgado Cea
> Francisco Martínez Franco
> Leopoldo Fernandez Gonzalez
> Gregorio Calvo
» Franci.-'co Asegurado
» Domingo Tapia
> Pedro Sauz Boronat
> Santos Bueno
> Jerónimo Gavilán Almuzara
> Matias Zúñiga
> Salustiano Garrido Peña
> Gregorio Martínez R. Casariego

»

Luis Alvarez 
Antonio Criado Quintana 
Norberto Gato 
Constantino Mateo 
Guillermo Roman Fadrique 
Juan Suarez Suarez 
Angel Zubillaga Mugarza 
Valentín Bejarano Hernández 
Benito Guerra López

> Clerhent© Mazariegos de la Puerta
> Salvador Calvo y Cacho
> Antonio Varela Carrasco
» Ezequiel Martin Calero
> Casimiro Samaniego
* Manuel Luis Merchán
> Justo Celada
> Higinio Gómez
> José Lopez Rumayor
> Valentin Caderot
> Manuel Vaqueio Granell
> Julián Sanz
> Julián Alonso
> Esteban Potente
» Modesto Largo
> Ezequiel Junquera
» Anastasio Gil
> José Morales Moreno
> Ildefonso Rodríguez
> Guillermo Becerril
> Juan Zani Roca
> Rafael García Crespo
> Nemesio Gaton Mencia
> Vicente Moliner
» Luciano Rodríguez Villegas
» Antonio Francisco Leal
> Francisco Polanco Alvear
> B’élix Blanco Bernal
> Frutos Valentín Andrés
> Ramón de Castro Alonso
» Félix Ramos Regadera
» Emeterio Astiasaran
> Nicéforo Hernández -
> Pablo Maquivar
» Pantaleón Muñoz
> Juan García Gómez
> Luciano Suarez
» Manuel Escudero
> Pedro Miguel Roble.s
> Inocencio Tejedor Cacho
» Manuel Hernández Huerta
» Isidro Sánchez Rodriguez
> Dámaso Serrano
> Ildefonso Cabezón
Valladolid 22 de Febrero de 1910.

—El Alcalde, Augusto F. àe la Re- ?
güera. »

3 de Mai 2o de 1910

NÚM. 464.

Ayastaisis&to ils VaHaioHi
Oontadviria.

íSíota de los gastos hechos en las obras 
públicas que se ejecutan por Admi
nistración duraríte la semana del 
31 de Enero último al 5 del actual.

Sitio y inotiyo lie la oDra.
JORN *1 E 8 
satisfehos.

Pesetas

Satisfecho á D. Arturo 
Morales, Auxiliar de la Sec
ción de Jardines, importe de 
los jornales devengados por 
los obreros ocupados du
rante la semana que se ex
presa anteriormente, eu la 
conservación y arreglo de 
paseos, jardines y viveros 
como trabajos de invierno..

ídem al mismo por cua
tro jornales de huebras á 
razón de 4 pesetas 95 cénti
mos uúo, empleados en el 
transporte de materiales 
para la conservación de pa 
seos, jardines y viveros. .

Idem á D. Rufino Martin, 
Capataz 1.® de la Sección de 
Obras, importe de los jor
nales devengados por los 
obreros ocupados durante 
la semana que queda citada, 
en la extracción de grava y 
areua para la conservación 
de caminos veciuales de las 
Cascajeras del Caruieu, Ce
menterio católico y la Ru
bia; arreglo de las carrete
ras de San Pedro, i ajari- 
ilos, Cigales, Recondo, Pa
seo de San Vicente y de las 
calles de San Quirce, Doc
trinos, Sauta Clara, Jardi
nes, Fidel Recio y .Avenida 
de Alfonso Xííl; reparación 
de lo.s edificios Colegio de 
niños huérfanos, Arrepenti
das, Doctrinos y de hérra- 
inieiitas del Parque y cons
trucción de una Fuente en 
las Delicias...........................

Idem á D Pedro Regala
do Elósegui, Capataz l.° 
encargado de la conserva
ción de caminos vecinales, 
por 494 portes de tierra y 
grava con motivo del arre
glo y conservación de cami
nos, á razón de ochenta 
céiitimos uno. . . • . 

652^24

19'80

3503'99 ’

395'20

4571'23Total . .

! Importa esta relación de jornales 
i y huebras la cantidad de cuatro mil 
| quinientas setenta y una pesetas vein- 
1 titres céntimos, cuyos jornales han 
1 sido devengados por 140 obreros de la 
1 Sección de Jardines y 634 de la de 
1 Obras, en junto 774, h iciéudose cons- 
• tar los nombres, domicilios y demás 
¡ circunstancias en las listas que se 
| acompañan á los respectivos libra- 
• mientos.
j ValladolidSde Febrero de 1910.—El
1 Contador, Nicolás G. p Peña.—V.“ B.” 
Í El Alcalde, Aupuslo E. de la Ee- 
\ güera. ' >
i Valladolid, Ayuntamiento 11 de Fe

brero de 1910.
Dada cuenta de la presente nota de 

gastos el Ayuntamiento la aprobó 
acordando se la dé la tramitación 
legal.

Así resulta del acta de dicho día 
de que yo el Secretario, certiñeo — 
E. Zaragoza. - y ° B.° El Alcalde, Au- 
^zislo E. de la Eeguera.

ADMlNlSmClON DE JDSTIGIA.
Juzg;ados municipales.

Núm. 703.
j CASTRONUÑO.
■ Don Fructuoso Vázquez Marti- 
j nez, Juez municipal Suplente 
? de esta villa.de Castronuño en 
j funciones por enfermedad del 
1 propietario.
j H'igo sabar: Que se halla va- 
j cante la plaza de Secretario mu- 
1 nicipal de este Juzgado, la cual 
: se ha de proveer conforme á lo 
! dispuesto en la ley Provisional 

del Poder judicial y Reglamento 
dé 10 de Abril de 1871 y dentro 
del término de quince días, á 

; contar desde la publicación de 
* este edicto eu el <\B ilolin oficial», 
j Eu este Juzgado mun’cipal 

hay seiscientos veci:^0^; S9 ce
lebran aproximadamente ocho 
juicios civiles verbales, un acto 

pde conciliación y veinte juicios 
i de faltas. El Secretario cobra 
< anualmente por término medio 
’ la cantidad de cien pesetas.
i Los aspirantes acompañarán á 

las solicitudes:
i 1.“ Certificación de naci-

iniento.
! 2.'’ Certificación de buena

eonduota moni. Esta eertificí- í 
cion será expedida por el Alcalde * 
del domicilio del interesado. 1

La certificación de examen y ’ 
aprobación conforme á Regla- S 
mentó, ú otros documentés que | 
acrediten su aptitn 1 para el de- j 
sempeño del cargo. |

Y para los efectos consignien- t 
tes, se publica el presente edicto, t 
y de orden del Sr. Juez se fijan i 
la copia antorizida en los sitios t 
de costumbre.

Castronuño 25 de Febrero de 
1910.—Fructuoso Vázquez.—El 
Secretario interino, José Tejedor.

NuM. 702.
ISCAR.

Dou Jacinto Berual Gómez, Juez 
municipal de esta villa de Is
car.
Hago saber: Que 30 halla va

cante la plaza de Suplente de Se
cretario de este Juzgado munici
pal, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la Ley 
del Poder judicial y Reglamento 
de 10 de Abril de .1871, en el 
término de 15 días y con la re
tribución de losderechosdel aran
cel vigente.

Los aspirantes acompañarán á 
;a solicitud:

luttait
■ w-^

CertifioaciÓQ de QaciaiieQto.
CertificaoiÓQ de buena con

ducta.
Certificación de examen y 

aprobación conforme al Regla
mento, n otros documentos que 
acrediten su aptitud para el ser
vicio del cargo.

Y para los efectos consiguien
tes se publica el presente de or
den del Sr. Juez de 1.“ instancia.

Iscar 25 de Febrero de 1910.— 
El Juez municipal, Jacinto Ber
nal.-—El Secretario, Emeterio Ve
lasco.

30

Núm. 687.
MORAL DE LA PAZ.

Para su provisión en propiedad 
anuncian vacantes las plazas

de Secretario y Suplente de di- 
Icho Juzgado municipal con los 

derechos de arancel. Los que se 
crean con derecho al cargo de in
dicadas plazas presentarán sus 

| instancias en el término de quin- 
! ce días contados desde la inser

ción de este anuncio en el *Bole- 
| lin oficial» de la provincia pasa- 
1 dos los cuales se proveerán.
| Moral de la Paz 24 de Febrero 

de 1910.—El Juez municipal, 
Lorenzo García.

Núm. 686.
SALVADOR DE ZAPARDIEL.
Se balia vacante la plaza de 

Secretario Suplente de este Juz
gado municipal, cuyo cargo ha 
de ser provisto conforme á lo pre
ceptuado en la vigente ley del 
Poder Judicial.

Los aspirantes que deseen op
tar á referida piaza, presentarán 
sus instancias documentadas con
forme expresa el art. 13 del Re
glamento de, 10 de Abril de 1871, 
en este Juzgado municipal den
tro del término de quince días á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en el <Bo!etin oficia!» 
de la provincia, advirtiendo que 
no disfrutarán más derechos que 
los señalados, en los aranceles ju* 
diciales vigentes.

Salvador de Zapardiel á. 25 de 
Febrero de 1910.—El Juez mu- 
nicipal, Félix Diaz —Et Secreta- 

î rio, Pedro Suarez.

mon DEICIALES.
NÚM. 726.

Artillería de Caiiipa«a.--6.“ Regimieiito Moatad»,
El día doce de Marzo á las onG.0 

se venderán en pública subasta 
en el Cuartel de San Benito, que 
ocupa este Regimiento, cinco ca
ballos do desecho.

Valladolid 28 de Febrero de 
1910. — El Comandante Mayor, 
Mariano Lorenzo.

40
Impreata del Hospicio provincial,
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